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GACETA DE MADRID.
MARTES a¡ DE DICIEMBRE DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

Odesa 14 de Noviembre.
Corren por aquí algunas copias de la nota del conde de Nesselrode, 

que contiene el ultimátum de la Rusia: este documento, que es una 
obra maestra de diplomacia, ha sido remitido al divan ; pero se ignora 
todavía su resolución. El conde de Nesselrode impugna las aserciones 
del reiss-effendi con hechos sacados de la conducta de la Puerta en los 
últimos tiempos, y renueva las peticiones contenidas en la nota del ba
rón de StrogonofF, fecha en 18 de Julio, declarando que esta nota de
be formar la base de cualquier convenio que se trate de hacer. El pú
blico tiene ya noticia de la nota del barón 'de StrogonofF, y ha visto 
con complacencia su lenguage enérgico y firme. La última nota del con
de de Nesselrode está escrita en el mismo tono de resolución; y declara 
terminantemente que si las proposiciones moderadas de S M. el. Empe
rador se desechan, se verá este precisado á tomar otras providencias.

Varsavia ( Polonia) 16 de Noviembre.
Los pormenores auténticos de la posición de los diferentes cuerpos 

de tropas rusas que se hallan distribuidos en las provincias o gobiernos 
del imperio ruso son como sigue:

Es bien sabido que el Emperador Alejandro llegó el 18 de Setiem
bre á Byszynkowicz, en el distrito del gobierno de Witepsk, donde 
pasó revista á la guardia imperial rusa, cuyos cuerpos de todas armas 
componían un egército de cerca de 503 hombres, y que este Monarca 
salió de allí cuatro dias después para volver á Petersburgo. Veiificada 
la revista, la guardia tuvo orden de ponerse en inarcha. Posterior
mente se acantonó en los gobiernos de Minsk., de WMno-Grodno, 
Witepsk y Mohilov , y el gran cuartel general se halla estabi.cido en 
Minsk. La artillería de á pie de la guardia está en Doksyc, Glemboco 
y Wiieyka, y toda la infantería en los Gobiernos de Minsk y Wil- 
no-Grodno , donde hay también apostada una pequeña parte de la ca
ballería. Las demas tropas, con la artillería volante de la guardia, están 
acantonadas en ios gobiernos de Witepsk y de Mohilow. Se dice gene
ralmente que todos los cuerpos de la guardia imperial tomarán cuarte
les de invierno en sus nuevas posiciones: a lo menos hasta ahora no hay 
aparieiícia de que ninguno de ellos vuelva á Petersburgo.

Desde que las guardias ocuparon los nuevos acantonamientos , el 
primer cuerpo del primer egército, que hasta entonces habia permaneci
do en las cercanías de Minsk y de Wilno-Grodno, se ha puesto en 
marcha para las fronteras de Polonia.

PRUSIA.

Aquisgran 4 de Diciembre.
Escriben de las orillas del Rhin que existe de poco tiempo á esta 

parte una .correspondencia muy activ3 entre ios Gabinetes de Munich y 
de Viena , cuyos resultados no tardarán regularmente en saberse.

El Gobierno bávaro ha adherido sin restricción á todas las proposi
ciones hechas por el Austria á la Dieta germánica.

Se anuncia como muy próxima la publicación de una proclama, del 
Rey Maximiliano Josef, convocando las dos Camaras legislativas báva- 
rasparael 16 de huero próximo.
—Se ha recibido por algunos comerciantes la importante noticia de que 
varios buques griegos procedentes de ias islas del Archipiélago, que pa
saron á Alejandría en Egipto con cargamentos, han sido muy bien ad
mitidos , y que se les han facilitado todos los medios posibles para la 
venia de sus géneros Se añade también que algunos turcos que quisie
ron maltratar á los griegos de las tripulaciones fueron presos y casti
gados severamente. Esta conducta del bajá de Egipto parece que indica 
que no se considera en estado de guerra con ios griegos insurgentes , aun
que en virtud del firman del Gran Señor se haya visto precisado á dar 
un contingente, tanto en buques de guerra , como en tropas que obran 
actualmente con el egército otomano.

AUSTRIA.

Ulmir ge de Noviembre.
Las últimas cartas de liaba as.v.urun que s.' ha ajustado al fin un nue

vo convenio entre las cortes de V* na y de Ñapóles; peroque no so sa
ben aun coudici.’iies, y que t-vi-.i cuanto se d.cesobre este negocio r.o 
son mas que vanas ei''i("turas- No '.oslante se creía que empezaban ya .1 no- 
l::se los Cle.tos de .-.te conven o c;t m> prepara! vos que se hac-an en 
N..poUs para ¡a sal da d. una de ¡es divisiones d,;¡ egército austríaco del 
geiisial i-Tituotu , que dcuia poucue inmediatamente en uiaiche para

restituirse á la Italia alta. La segunda división del egército del general 
Frimont será la que evacúe la Italia inferior, porque hace ya muchos 
meses que la división dal general Stutterheim se puso en marcha para el 
Pó, donde está acantonada. El egército de dicho general Frimont queda 
de este modo reducido eñ el dia á tres divisiones de infantería y un 
cuerpo de caballería.

No se hablaba ya en Nápoles de la salida del general Frimont á to
mar el mando del egército austríaco en las fronteras de Turquía ; pero 
se aseguraba que el general Mohr, su segundo, debería salir pronto 
para otro destino.

Por un efecto de las estipulaciones en que se han convenido las cor
tes de zkustria y Nápoles se están levantando actualmente cuatro regi
mientos napolitanas, los cuales serán los primeros que se reorganicen 
después que se licenció el antiguo egército napolitano. Parece que se ha 
renunciado al proyecto primitivo de tomar muchos regimientos suizos 
al servicio de Nápoles, y. se asegura que los primeros pasos que se han 
dado para entablar esta negociación no han dejado esperanzas de que ten
ga buen éxito.

Se esperaba de un dia á otro en aquella capital el nombramiento del 
príncipe de Canosa para ministro de Gracia y Justicia, á cuyo minis
terio se agregaría el ramo de policía.

ALEMANIA.

Augsburgo i.° de Diciembre-
El observador de Trieste de 19 de Noviembre dice, refiriéndose 

á noticias recibidas por mar, que la escuadra otomana, que hvb.a 
llegad-i en bastante nial estado á ja isla de Ipsara, se había dirigido ha
cia los Dardanelos. Dice también que corría la voz de que los gri- gos 
habían tomado por asalto el castillo de Parras, cuya guarnición ha
bían pasado á cuchillo; pero esta noticia no tenia todavía un carácter 
de Certeza.

Escriben de Odesa con Echa de 6 de Noviembre , que el espitan 
Jordaki habia llegado últimamente al lazareto ruso de okuléni; lo cual 
1c fue fácil sirviéndose de un disfraz. Ei estado de su salud priecc qua 
era muy bueno.

Munich 3 de Diciembre.
Muchos de los boyardos que entraron en la Valaquía y la Molda

via habian vuelto á las fronteras del Austria, y p-ebdo que se ¡es per
mitiera internarse en el pais. El no haber continuado su viage á los 
dos referidos principados, fue á causa de las noticias que les divon del 
mal trato que los turcos habian dado i aquellos boyardos que pos
teriormente á su regreso se habian declarado cómplices con lo» rebel
des. Los turcos tienen tan poca consideración con ellos, que se apode
ran de sus bienes bajo cualquier pretexto, sin concederles la menor 
indemnización. Es verdad que estas violencias se cometen sin anuen
cia de los geics; pero como quiera que sea, no por e=ro dejan de ve
rificarse, no pudiendo conseguir nunca ninguna especie de satisfacción.

Les generales creen y dicen abiertamente que el divan debería esta
blecer en los dos referidos principados la misma organización admití.s- 
trativa que en el resto del imperio otomano, porque estando ¡as tropas 
turcas expuestas continuamente á inminentes peligros ce parte de .os 
heteritas que se hdlan en la Besarabia, no podrán verificar sus retira
das con la necesaria comodidad.

INGLATERRA.

Ldndres 6 de Diciembre.
Eti vano se quiere mezclar hoy la política en los desórdenes del me- 

diodiá de la Irlanda; la conducta opresiva de los agentes , co'ectores ds 
diezmos y autoridades subalternas es la única causa de las crueldades 
que cometen los labradores de Irlanda, loscua.es ias miran como jus
tas represalias. Estas pobres gentes no se meten con los que gobi .man. 
con tal que puedan comer en paz sus patatas y su manteca : pero se L* 
'ha obligado á cometer actos de venganza personal por injurias persona
les; y cuando los hombres ya desesperados se arrojan sobre sus tirano», 
es porque la naturaleza los impele S ello, siguiendo en esto el ins
tinto brutal. Las desgracias y turbulencias de IriaucU no se terne.uarin 
mientras no se varíe'completamente el sistema por ei cual se gobierna 
aquel pais hace ya siglos.

Extracto de una carta de Rio-Janeiro fecha 1de Octubre.
<> Aquí reina la mayor tranquilidad; pero temo que si las Cortes r.o 

envían luego algunas tropas nos veremos expuestos á nuevos a'-b- rotoi. 
- Soy de Opinión de que hay aquí un partido bastante poderoso para pro

clamar la independencia , y las cosas no fian llegado va al extrema -d» 
declarar la separación absoluta de la madre patria solo porque ¡os
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po tugueses no se hallan dispuestos s abandonar las Cortes, en cuyas 
virtudes y energía para asegurar y defender los derechos y felicidad de 
los pueblos tienen tan justos motivos de confianza. Aquí se cree gene
ralmente que luego que los diputados del Brasil se presenten en el Con
greso pedirán que la corte vuelva á Rio-Janeiro. Según lo que yo ad
vierto con respecto á las disposiciones del pueblo , será preciso adoptar 
*sta medida; en el caso contrario todas las fuerzas que puedan enviar
se da Portugal no impedirán que se declare la independencia.

» En los Estados-Unidos se eres qua la conducta que ha tenido en las 
Floridas por el general Jaokson excitará discusiones muy vivas en el 
Congreso. El coronel Coppinger, gobernador de la Florida oriental, 
se ha dirigido a Washington para protestar contra las arbitrariedades 
de jackson, quien ha hecho embargar todos los .archivos del Gobierno 
español en S. Agustín1, como ya lo habia hecbo con los-que tenia á su 
cargo el coronel Cevallos en Panzacola.”
__Las cartas que hemos recibido de Berlín por el último correo ase
guran nuevamente que no le es posible ya al Emperador de Rusia el 
abandonar sus proyectos sobre la Turquía; que indudablemente se lle
varán á efecto, aunque con alguna mas dilación; que no perjudicará de 
modo alguno á sus planes, puesto que entre tanto los turcos no deja
rán de debilitarse con sus esfuerzos contra los griegos , y serán asi mas 
fáciles de conquistar. Las mismas cartas indican también algo, aun
que misteriosamente, acerca det descubrimiento de una conspiración 
en Polonia contra el gran duque Constantino; cuya trama, añaden 
las cartas, ha podido ser urdida para disuadir al Emperador de cual
quier proyecto hostil, haciéndole creer que no está muy seguro en 
su casa. Las mismas cartas dicen también que algunas de las potencias 
aliadas deseaban otro Congreso , y que el víage del Rey de Inglaterra 
al Hannóver tenia relación con este proyecto; pero que el Emperador 
Alejandro y el Rey de Prusia se habian negado absolutamente á con
currir i él.
-c_ Según un informe relativo á las comprls hechas por la caja de amor
tización de la deuda na;tonal de Francia, parece que desde el i.°de 
Enero hasta el gr de Octubre del presente año han ascendido estas á 
3.583,31 2 francos de renta, que han costado 62.429,000 francos. Des
de la creación de ¡a expresada caja hasta la misma época se lian extin
guido 22.189,700 francos de renta de la deuda.

IRANCTA.

Parts ir de Diciembre.
El descontento que hace tiempo fermentaba en los ánimos de los 

jonios , y que se fundaba en la protección que concedía patentemente 
ei gobernador á los turcos contra los griegos , anunciaba una próxima 
explosión. Ei odio que los jonios profesan á los turcos se extendía 
hasta los ingleses que se manifestaban sus protectores; y creció ex
traordinariamente con la noticia de que el Gobierno habia cedido á 
los turcos á precio ínfimo varias provisiones que no se quisieron ven
der á precios subidos a los griegos, y que había prohibido á los zantio- 
tas que rogasen por sus desgraciados hermanos.

Por fin el 13 de Octubre estalló una insurrección con motivo de 
haber barado en la costa un buque de guerra turco perseguido por 16 
buques griegos. Algunos centenares de zantiotas, que por costumbre 
del pais están siempre armados, acudieron á socorrer á los griegos, Pero 
el gobernador para impedir la comunicación con un buque sospecho
so, y conservar la neutral idad, envió tropas, que haciendo fuego contra 
los zantiotas los irritaron en términos, que dirigiéndose contra ellas las 
rechazaron después de una acción muy reñida. Los buques griegos én
tre ranto se retiraron al presentarse una división de la escuadra turca 
que se retiraba bastante maltratada después de un combate naval, y la 
tripulación del buque barado se refugió á ella. Los ingleses volvieron 
con refuerzos, y á su vista se dispersaron los zantiotas y se pusieron en 
fuga , aunque se hicieron algunos prisioneros. Al dia siguiente se publi
có la ley marcial en algunos puntos por orden del gobernador, y el 16 
se dió un decreto por el senado extendiéndola á toda la isla.

La Gaceta de ias islas Jónicas del dia 3 del corriente publica una 
proclama dei general Maitland con fecha 29 de Octubre, en que cre
yendo insuficientes las providencias tomadas, añade que desde dicho dia 
ningún buque de las partes beligerantes, ni de otra cualquier nación 
que socorra á algunas de aquellas será admitido en los puertos jó
nicos. Prohíbe expresamente toda comunicación con los expresados bu
ques , -xcepto en el caso en que medie la intervención de los comisio
nados del Gobierno jónico nombrados para el efecto ; y manda que todo 
individuo siibdito ó residente en las islas jónicas, que en adelante inten
te tener la menor comunicación con los expresados buques, sea con
siderado como reo de rebelión contra el Gobierno , y castigado como 
Jal. En lleca y Cérigo parece que ha habido escenas sangrientas, en 
que no solamente han sido víctimas los turcos, sino también alguno» 
ing'eses.

Es asimismo bien deplorable la situación de varios puntos del Asia 
minar, pertenecientes ú Turquía. Escaia Nova se veía envuelta en todos 
los horrores de una espantosa anarquía. Los gefes de los sediciosos eran 
cretenses , que ya en Srnirna se habían portado como tigres. Como mu
so manes exaltan los ánimos de sus hermanos de culto , y los seducen. 
Pensaron acabar con todos los griegos, urdiendo una trama que por for
tune se sabia. Una. noche inventaron tina estratagema para hacerles sa
lir de sus casas y degollarlo, al momento: iban gritando por las calles:
» jCrist anos , salvaos! Corred a la piavn, donde os aguardan vuestro» ’ 
Ji. míanos para I bettaro. en sus buques!" Otro dia arribó un buque in~ 
g.es , y ,01 sediciosos creyeron ó fingieron creer que «ra sospechoso: al

gunos turcos dispararon contra los marineros ingleses: el bajá pidió la 
cabeza-del primer alborotador: entonces los sediciosos esparcieron la 
voz de que el bajá iba de acuerdo con los enemigos de los osmanlis, 
pues que castigaba á uno de ellos por haber muerto á un rajá rebelde y 
armado contra el Sultán. Liegó entonces la fermentación á su colmo: 
homicidios, incendios y todo género de horrores amenazaba á aquel 
desgraciado pueblo; los sediciosos intentaban degollar no solamente á 
todos los griegos, saio al bajl y á cuantos musulmanes se opusieran á 
sus saqueos, y crímenes. Por fortuna se reconoció al fin que el buque era 
europeo , y aun se le permitió tomar cargamento; pero tiendas y mer
cados seguían sin abrirse, y á cada paso se esperaban escesos y atroci
dades por parte de los promotores de la anarquía, pues esta les abre el 
camino para robar cuanto quieren. En la isla de Candía se sentían 
también los efectos de ia insurrección: las provincias de Retimo , de 
Kisamo y de Selino gozaban aun de tranquilidad; no asi en la Canea, 
pues se decia que ro3 turcos que habian ahuyentado á las montañas á 
los griegos sublevados se habian disuelto, y se recelaba que el pabellón 
griego volviera á presentarse. Habian esparcido el rumor de que habia 
desembarcado en dicha isla un cuerpo de 8S> griegos organizados en la 
Morea, y que se habian unido á ellos los sfacchiotas, quienes después 
de cometer muchos excesos, y entre ellos el de incendiar 18 aldeas tur
cas, habian sido, sin que se digesepor quién, enteramenteaniquiladas.En 
lá isla de'Sánaos continuaban los habitantes haciendo desembarcos en la 
costa del Asia pira proveerse á la fuerza de víveres, aunque no siem
pre lo verificaban impunemente. En la isla de Rodas se hallaban tam
bién muy inquietos ; y aunque habian botado al ‘agua dos nuevas gale
ras , no se atrevían á salir al mar, porque una división de buqués griegos 
andaba costeando en aquellos parages.

La Puerta se ve por todas partes agoviada de males, y amenazada de 
una total ruina. Los rusos, los helenos, los persas, las insurreccio
nes parciales en algunos parages, la poca confianza en los genízaros, 
las sospechas que infunde el bajá de Egipto , todo parece conjurar
se para la destrucción del imperio otomano , cuyo peso no puede so
portar ya el mundo. A esto se añade que el bajá d* S. Juan de Acre ha 
tomado algunas providencias violentas, que han excitado una sorda fer
mentación , que al fin ha acabado por una sublevación declarada. Aquél 
bajá consiguió echar del monte Líbano al príncipe Behir, sustituyén
dole gefes á su arbitrio; pero estos mismos gefes, á quienes se reunie
ron los cristianos , los niaronitas y los drusos, tomaron partido por el an-: 
tiguo príncipe, levantando banderas para sustraerse al dominio del nue
vo bajá : la conmoción fue muy violenta, y tiene conexión con otras 
urbulencias , que parece ya imposible reprimir. Dicen también haber 

¿d o destruidas dos ciudades populosas.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Lunes 24 de Diciembre.

n SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.*' 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1811.

MXSIDXNCIA UBI SBÍtOV CLBMENCIN.

Sesión del 24 de Diciembre.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta de una expo

sición de varios ciudadanos de Alcántara, manifestando los males que 
amenazan á la patria si permanecen los actuales secretarios del Despa
cho. Las Cortes quedaron enteradas.

También quedaron enteradas de otra exposición del ayuntamiento 
de Córdoba, dirigida por el gefe político de la misma, manifestando 
el júbilo con que hablan recibido la noticia de Ja segunda parte de la 
resolución de las Cortes sobre el mensage del Rey de 25 de Noviem-' 
bre; y dando al mismo tiempo las mas expresivas gracias por el tino, 
sabiduría é imparcialidad con que habían procedido las Cortes en el 
asunto relativo á las ocurrencias de Cádiz y Sevilla , haciéndose con 
esto los representantes de la Nación acreedores á las bendiciones de las 
generaciones futuras. ■ ■

Después de una ligera discusión se aprobó la siguiente proposición 
del Sr. García Page: » Pido á las Cortes se sirvan declarar que mañana 
lio haya sesión.”

No se admitió á discusión la siguiente adición del Sr. Marte! á’ la 
proposición anterior aprobada: >> Pido que la proposición del Sr. Gar
cía Page se haga extensiva al dia de Reyes.” .........

Se leyó una proposición del Sr. Fondevila , en la que manifestaba 
que habiendo resuelto las Cortes en 24 de Noviembre próximo pasado 
el informe dado por la comisión de división del territorio acerca-de 
la proposición hecha por este "r. diputado, y p <r el Sr. Casal, para 
que se dividieran en tres provincias las de Vigo y la Coruña , fijando 
la capital de la tercera en Santiago; pedia que con motivo de no ha
berse cumplido en este asunto el artículo del reglamento que prevenía, 
que el Sr presidente señalase el dia 3ntes de cada sesión los asuntos que 
habían de tratarse en ia siguiente, para la mayor instrucción de los se
ñores diputados, se sirviesen las Cortes lomar otra vez en consideración 
el citado informe en el dia que se sirviese señalar el Sr. presidente.

Después de una ligera discusión retiró su autor esta proposición 
Se continuó ia discusión dei código penal.

Art. 76. » El reo condenado á destierro perpetuo ó temporal de un
pueblo ó distrito determinado será conducido fuera de él. v volviera 
á entrar en el distrito prohibido antes ds cumplir el tiempo de su



condena, se le impondrá una reclusión de seis meses á dos años, la cual 
se podrá aumentar hasta un año mas, si no diere ei reo fianza de su 
buena conducta. Si cometiere otro delito dentro de! recinto une le esté 
prohibido, se le impondrá ademas el máximum de la pena señalada al 
nuevo delito, la cual se podrá aumentar hasta una sexta parte mas, 
y en todo caso cumplirá después su destierro.” Aprobado.

Art. 77. •> El reo d quien sj le imponga la pena de infamia per
derá, hasta obtener la rehabilitación, todos los derechos de ciudadano; 
no podrá ser acusador sino en causa propia , ni festivo , ni perito , ni 
albacea, ni tutor ni curador sino de sus hijos ó descendientes en ¡inca 
recta, ni.árbitro, ni egercer el cargo de hombre bueno, ni servir en el 
egérc to ni armada, ni en la milicia nacional, ni tener empleo, comi
sión , oficio ni cargo público alguno.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
Art. 78. » Acerca de la inhabilitación temporal ó perpetua para

obtener empleo ó cargo público en general ó en ciase determinada , ó 
p3ra egercer alguna profesión ú oficio, se estará á lo que la ley ordene 
en los casos respectivos.” Aprobado.

Art. 79 . sj Las penas de privación ó suspensión de empleos, hono
res , oficio ó cargo público suponen también necesariamente la priva
ción ó suspensión respectiva de todos los sueldos, obvenciones y prcro- 
gativas del destino.” Aprobado.

Art. 80. s> El condenado á arresto será puesto en cárcel, fortaleza, 
cuerpo de guardia ó casa de ayuntamiento, según las circunstancias del 
pueblo; pero la cárcel de estos arrestados será siempre diferente de la 
de los acusados ó procesados por delitos. Podrán ser arrestadas en su 
propia casa las mugares honestas, las personas ancianas ó valetudinarias, 
y las que vivan de algún arte, profesión ú oficio doméstico.” Aprobado.

>» El que quebrante el arresto sufrirá el tiempo que le falte, en una 
reclusión ; y si después de quebrantarlo cometiere otro delito , se le im
pondrá ademas el máximum de la pena que este mereciere, la cual se 
podrá aumentar hasta una cuarta parte mas.” Aprobado.

Art. 8t. «El reo á quien se imponga la sujeción á la vigilancia 
especial de las autoridades tendrá obligación de dar cuenta de su habi
tación y'modo de vivir á ia autoridad local, y de presentársele perso
nalmente en los períodos que esta le prevenga , la cual podrí exigirle 
fianza de buena conducta ; y sino la diere, confinarle en un pueblo ó 
parte de él , donde pueda trabajar, y aun arrestarle por el tiempo que 
crea conveniente , si quebrantare este confinamiento ; pero sin exceder
se nunca del término señalado á la sujeción del reo bajo la vigilancia 
de la misma autoridad.

E! Sr. .Marín Tauste hizo varias observaciones contra este artículo, 
á las que contestó el Sr. Calatrava.

El Sr. San Miguel manifestó que debería hacerse una adición res
pecto á este artículo, añadiéndose después de las pa]abm'¿>uena'conducta 
las siguientes: cuando cita se hiciese sospechosa.

Habiéndose conformado con esta adición los Sres. de la comisión, 
quedó aprobado el artículo en los términos que manifestó el Sr. San 
Miguel.

Se leyó el art. 82, que decía asi:
■ Art. 82. >> El que por sentencia ó por disposición de la ley deba

dar fianza de que observará buena conducta , tendrá la obligación de 
presentar un fiador abonado á satisfacción de la autoridad local respec
tiva. El fiador será responsable con sus bienes de todo delito ó culpa 
que cometa el fiado dentro del término de la fianza. Si el reo no hallare 
fiador , podrá ser confinado ú arrestado donde pueda trabajar, por un 
tiempo que no pase de ia mitad de! señalado a! afianzamiento.

Quedó aprobado después de una discusión entre los Sres. Moreno, 
Calatrava, Linares, Navarríte y Cepero.

Art. 83. sj EL reo condenado á retractarse, lo hará desdiciéndose 
verbsímente de lo que haya dicho, escrito ó publicado, y confesando 
haber faltado á la verdad.

Los Sres. Cepero , Puigblanch, Fernandez y Sánchez Salvador ha
blaron contra este artículo : y después de una corta discusión con los 
Sres. Calatrava, S. Miguel y Gisbert, quedó aprobado.

Art. 84; «El sentenciado á dar satisfacción lo hará también ver
balmente, reconociendo y confesando su delito ó culpa en hrber in
juriado , ultrajado ó maltratado á la persona ofendida, y manifestando 
deseo de que esta se d& por desagraviada , y de que la injuria ú ofensa 
no la cause perjuicio alguno en su fama y opinión. Si la persona ofen
dida egercicre alguna autoridad ó superioridad respecto del ofensor, 
deberá este suplicarle ademas que se sirva darse por satisfecha.” 
Aprobado.

Art. Ss. « La retractación y satisfacción serán públicas ó privadas 
según lo determine el juez, con arreglo á la ley en los casos respec
tivos.

« Las públicas se ejecutarán ante el juez y escribano , y en audien
cia pública á puerta abierta , á que podrán asistir tod..».

» Las privadas se verificarán en cualquier sitio que determine el juez 
a puerta cerrada , asistiendo con él y las panes el escribano, los testi
gos presenciales del suceso , y cuatro hombres buenos.

« Los que sentenciados á cualquiera de estas penas rehusaren cum
plirla puntualmente cuando fuere ordenado por el juez respectivo, se
rán puestos en reclusión hasta que obedezcan.

Después de haberse discutido este articulo por los Sres. Zapata , Ca- 
latrava , Vaddlo y PuigManch , se suspendió la discusión.

Se levó el susto particular del Sr. Paul , contrario í la resolución de 
las Corte», por la cual no se votó por partes el dictamen de la comisión 
acerca «le la representación de Sevilla, be mandó agregar s¡ acta ds ia 
i:»toa anterior.
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Se levó el dictamen de la comisión de Beneficencia acerca de ias 

adicione; que se habían hecho á este plan, y se señaló para su ‘discu
sión el dia de pasado mañana; con lo que se levantó la sesión.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey-ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las España», á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: s> Las Cortes extraordinarias, usando de la fa
cultad que se les concede por la Constitución , han decretado: Que na 
se haga novedad en el derecho de 20 por too establecido á la entrada 
de! extranjero de las máquinas especificadas en el arancel general; y i 
fin de estimular competentemente la introducción de las máquinas ó 
instrumentos útiles á la industria fabril y agrícola que no esten com
prendidos en el arancel general, se permite su entrada por ahora libre 
de derechos, excepto el 2 por loo de administración, avaluándose por 
estimación ó tanteo. Madrid 10 de Diciembre de i82i.e=Diego Cle- 
rnencin , presidcnte.rujuan Palarea, diputado secretario—Fermln Gil 
de Linares, diputado secretarlo.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar e! presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu!e.=: 
Rubricado de la Real mano.ruEn Palacio á 16 de Diciembre de 1821. 
=A D. Angel Valiejo.

Circular de la Contaduría general de Distribución.

El Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
con fecha 6 del corriente me dice lo que sigue:

>> Enterado el R-y del oficio de V. S. de 29 de Octubre último, en 
que con motivo de la queja dada por el contador principal de la pro
vincia de Granada contra el de Motril D. Francisco Gutiérrez Veiasco 
de Alzamora por su apatía en la remisión de estados y demas noticias 
de aquella dependencia, rtie manifiesta la urgente necesidad de que ss 
adopten providencias capaces de hacer marchar las oficinas de las pro
vincias con la actividad y zelo que corresponde, se ha servido S. M. 
resolver diga a V. S., como lo ejecuto , que es muy extraño que el ci
tado contador principal en vez de acudir á V. S. con semejante queja, 
no haya reclamado del intendente de la provincia la apiieacion de la 
Real orden de 21 de Julio de 1817, reiterada en 29 del propio mes 
de este año, por la que se previene la suspensión de un mes de sueldo 
por ¡a primera vez á los empleados que fuesen causa del retraso en el 
envío de estados con responsabilidad á los contadores y tesoreros si se 
lo abonasen, y á la segunda que sean separados de sus dest’nos sin- ob- 
cion á otro alguno. Y como el olvido de una disposición tan terminan
te sea una falta inexcusable en el mencionado contador principal, quie
re el Rey que V. S. le haga cargo por ello, y que se advierta al inten
dente de Granada zele el cumplimiento de las órdenes comunicadas, 
evitando al Gobierno quejas sobre faltas que ya tiene prevenido cómo 
han de corregirse. De Rea! orden lo comunico i V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.”

Y al mismo tiempo que lo traslado á V. S- para su exacto cumpli
miento en la parte que le toca , le encargo que siempre que se verifique 
la suspensión de sueldo_ó separación de destino de algún empleado por 
las causas de que hace mérito Ja inserta Real orden, me dé aviso da 
ello sin pérdida de momento, y por de pronto el del recibo de esta. Ma
drid 18 de Diciembre de 182 r.

Continúan las causas criminales pendientes en ia audiencia territorial 
de Astúria- en el primer semestre de jSio.

Escribanía ds Cámara de D. Gregorio Calió y Arala.
1.a Dos procesados por robos. Principió en 7 de Julio de 1807: 

en libertad. Ultimo estado de e»ta causa. Conclusa para definitiva , y 
en eL relator desde 19 de Junio de 2810.

a;a Un procesado por infidencia , blasfemia y muerte. Principió en 
10 de Julio de 181 z : en libertad. Ultimo estado de esta causa. Sustan
ciándose la apelación interpuesta por el denunciador de la sentencia d* 
primera instancia absolutoria del procesado.

3.1 Seis procesados por hurtos. Principió en 1 2 de Julio de rSir: 
uno prófugo, y los otros presos en 28 de Marzo, 30 de Abril , 4 da 
Junio y 22 de Julio de 1S17. Ultimo estado de esta causa. Sustancián
dose la apelación.

4.'1 Un procesado por falsedades en el oficio de escribano- Princi
pió en 14.de Febrero de 181Ó: en libertad. Ultimo estado de esta cansa. 
Conclusa para definitiva en el relator desde : 2 de lebrero de 182o.

5A Dos p ocesados por hurta. Principió en í de Enero de 18,7: 
uno próúieo, y otro en libertad Ultimo estado de esta causa. <„onchrsa 
para definitiva y en el relator desde 16 de Noviembre de tetó

6.* Dos procesados por resistencia a la justicia. Principio «n : c de 
Enero de 1817-. en lib-rud. Ultimo estado ¿e esta causa. Remrtufa a 
la audiencia en 1 1 de Agosto de iSir : estuvo tratando de que ñ sri- 
coleetor de anualidades exhibiese el despacho de comisión -m ío 3 uro 
de los procesados para examinar si logró el uso ó pase de! ¡me com
petente, a lo que hasta la lecha no habla acc-d.Jo.

7/ Tres prccesadcs fot ocalamieiu» ¿c ura casa ¿t r.e.vc. Pin-
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■cipíó en 21 de Junio de 1817: en libertad. Ultimo estado de esta causa. 
En el relator desde 19 de Alayo de 1820.

•8.a Diez procesados por robos en cuadrilla. Principió en 23 de Ju
nio de 1817: uno fugado : dos en libertad: uno preso en Junio de 1817: 
dos en Julio de ídem: uno en Mayo 1818 , y tres en Junio de idern. 
Ultimo estado de esta causa. Principiada á ver para definitiva en 21 de 
Junio de 1820 , y seguía la vista.

9.a Cuatro procesadps por resistencia á la justicia. Principió en 5 
de Octubre de 1817: eri'itbertad. Ultimo estado de esta causa. Con
clusa para definitiva en el relator desde 11 de Enero de 1819.

jo. Dos procesados por heridas de que resultó muerte. Principió 
en 26 de Enerods 1818: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Sus
tanciándose la apelación interpuesta de un auto del inferior dado en 1/ 
de Junio de 1820.

1 r. Un procesado por robo. No consta el dia-en que principió la 
causa ni la prisión. Ultimo estado de esta causa. En eL relator para dar 
cuenta del recurso del procesado pidiendo absolución.

1 2. Un procesado por estupro. Principió en i.° de Marzo de 1818: 
no hubo prisión. Ultimo estado de esta causa En súplica, y en el re
lator desde 21 de Abril de 1820.

13. Tres procesados por injurias á un gefe militar. Principió en 
ig de Marzo de 1818 : en libertad. Ultimo estado de esta causa. En es
tado de alegar desde 23 de Junio de 1820.

14. Dos procesados por heridas en quimera. Principió en 24 de 
Abrit.de 1818: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Haberse em
plazado á los procesados para seguir la apelación en 3 de Agosto de 1820.

15. Un procesado por raterías. Principió en 25 de Abril de 1818: 
*n libertad. Ultimo estado de esta causa. Haber pedido el fiscal sobre
seimiento, y estar en el relator desde 14 de Setiembre de ■ 818-

Ii5. Un procesado por heridas. Principió en 3 de Setiembre de 
1818: relajada la carcelería en 11 de Mayo de 18*9. Ultimo estado de 
esta causa. Haber admitido al procesado en 5 de Febrero de 1820 : sú
plica de la sentencia definitiva.

17. Un procesado por robo. Principió en 20 de Noviembre do 
1818: prófugo. Ultimo estado de esta causa. Haber mandado venir la 
causa por su orden.

18. Dos procesados por malos tratamientos. Principió en 10 de 
Diciembre de 1818: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Haberse 
hecho saber al agraviado que formalice su acusación.

1.9. Cuatro procesados por maios tratamientos. Principió en i.° 
de Marzo <de 1819: en libertad. Ultimo estado de la causa. Haber acu
sado el fiscal la rebeldía á uno de los procesados.

20. Dos procesados por perjuicios de un procesamiento. Principió 
en 4 de Mayo de 1819: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Ha
berla entregado al perjudicado para que pida resarcimiento.

21. Un procesado por ocultación de escrituras. Principió en 3 de 
Junio de 1819: relajada la prisión. Ultimo estado de esta causa. Ale
gándose de bien probado.

22. Un procesado por hurtos y otros excesos. Principió en 14 de 
Junio de 1819: prófugo. Ultimo estado de esta causa. Recibida la causa 
con sentencia definitiva dada en 17 de Abril de 1820.

23. U11 procesado por aprehensión de géneros prohibidos. Princi
pió en 5 de Julio de 1819: en libertad. Ultimo estado de esta causa. 
Sustanciándose la apelación.

24. Un procesado por insultos. Principió en 12 de Agosto de 1819: 
relajada la prisión. Ultimo estado de esta causa. Conclusa en el relator 
para definitiva desde 8 de Junio de 1820.

25. Un procesado por intento de asesinato. Principió en 18 de 
Agosto de i 819 : en libertad. Ultimo estado de esta causa. En el rela
tor desde 7 de Junio para dar cuenta del dictamen fiscal.

26. Un procesado por incontinencia. Principió en 23 de Agosto 
de 1819: no consta si hubo prisión. Ultimo estado de esta causa. En 
20 de Mayo se admitió la súplica que interpuso el procesado de la sen
tencia definitiva, y se mandó pasar á la sala de tercera instancia, y 
mientras esta no se forme no puede tener curso.

27. Un procesado por extravío de un testamento. Principió en 6 
de Setiembre de 1819 : en libertad. Ultimo estado de esta causa. Ale
gando de bien probado.

28. Dos procesados por suplantación de diligencias. Principió en 
i.° de Octubre de 1819: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Pu
blicación de probanzas.

29. Cinco procesados por heridas. Principió en 11 de Octubre de 
1819: uno indultado, y los demas prófugos. Ultimo estado de esta 
causa. Conclusa en el relator desde 5 de Mayo de 1820.

30. Un procesado por heridas. Principió en 29 de Enero de 1820: 
preso en ídem. Ultimo estado de esta causa. Sustanciándose la apelación.

31. Tres procesados por rompimiento de puertas. Principió en u 
de Febrero de 1820: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Sustan
ciándose la apelación.

32. Cuatro procesados por comiso. Principió en 25 de Febrero de 
1820: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Sustanciándose la ape
lación de la'sentencia dada en 4 de Mayo.

Extracto de la lista de causas criminales pendientes en esta audiencia 
en el primer semestre de 1800.

Causas pendientes. Por robos jg ; por quimeras, heridas y muertes 
to : por lodo* los demas delitos 9. lotal de causas 32.

Procesados en ellas. Presos 22: sueltos 122: prófugos 9. Total de 
procesados 153.

El Sr. fiscal del supremo tribunal de Justicia notó algunos defectos 
y atrasos en la lista anterior; y el tribunal mandó en providencia de 
12 de Octubre de 1820 que el regente de la audiencia los hiciese pre
sentes á los magistrados de ella, á fin de que cuidasen de corregirlos en 
las listas del semestre siguiente; encargando á los jueces de primera 
i nstancia la remisión de sus listas.

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, juez en 
primera instancia de esta M. H. villa, refrendada de su escribano del 
número D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha señalado el dia 2 ds Ene
ro del año próximo venidero en una de las salas del Exmo. ayunta
miento de esta M.H. villa , y hora de las 12 en punto de su mañana, 
para el primer remate de las fincas que correspondieron al extinguido' 
convento de PP. Agonizantes de la calle de Atocha de esta corte, j 
son ; á saber: un corralón llamado del Montañés, sito en la calle de 
Ntra. Sra. de la Leche de esta villa, sin número, en la manz. 263, que 
tiene de sitio 15,859 pies cuadrados superficiales, sin carga alguna, ta
sado en la cantidad de 40,307 rs. vn.; otro corralón en la misma ca
lle, núm. 2 , en la propia manzana, con 12,945-} pies cuadrados su
perficiales , con 4O rs. de capital de la carga de farol y serenos, y 5882 
rs. y 12 mrs. por la carga de casa de aposento, tasado en 40,465 rs., 
que deducidos dichos capitales quedan líquidos para venderse 30,582 
reales y 22 mrs. ; y un lavadero en la rivera del rio Manzanares, en
tre los puentes de Segovia y de Toledo, con 60,668} pies cuadrados 
supei íkiaies, en cuyo terreno se halla construida una casa que consta 
de varias habitaciones, sin carga alguna, y tasado en 53,439 rs. vn. 
Quien quisiere comprar dichas fincas acuda el citado dia y hora, que 
se admitirán Tas posturas y mejoras que se hicieren con arreglo y suje
ción al reglamento acordado por las Cortes en 3 de Setiembre de 1820, 
y en conformidad del decreto de 9 de Junio último; previniéndose que 
en el valor referido de dichos corralones no está incluido el que tienen 
varias obras hechas en ellos por los inquilinos , y que también resultan 
reguladas por los arquitectos; y por consiguiente el rematante deberá 
entenderse para su abono con dichos inquilinos; á saber: 90,021 rs. 
de obras egecutadas en el primero, y en el segundo 44,945 rs. vn.

Hallándose pendientes en el juzgado de esta comandancia general 
de Castilla la Nueva los autos de la testamentaría del teniente ge
neral D. Justo Tellez, que falleció en esta plaza en 13 de Marzo de 
2813, se ha mandado entre otras cosas se vuelva á anunciar al pública 
esta testamentaría por medio de la gaceta y diarios, para que los acreedo
res y demas interesados á ella acudan al juzgado á pedir lo que les 
convenga en el término de 20 días , que por último se les señala ; pre
venidos que pasado sin haberlo verificado se procederá á la distribución 
entre los que se han presentado del corto caudal existente, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

María Menzikof y Fedor Dolgorouki , historia rusa sacada de Ja 
que escribió en atenían Augusto la Fontaine. Uno de los mas. admira
bles sucesos de la historia de Rusia forma el fondo de esta novela; por 
manera que dentro de los límites de la mas escrupulosa verdad se ha
llan los mas maravillosos lances con que la imaginación podría adornar 
sus ficciones. Los tristes resultados de la insaciable ambición de Menzi
kof forman el asunto de esta historia , y el trágico fin de una familia, 
mas admirable por sus virtudes y heroísmo en la desgracia que en su 
grande prosperidad, presenta las mas útiles lecciones de moral, pintu
ras que no pueden menos de enternecer á los corazones sensibles: dos 
tomos en 8.a con dos láminas finas á 28 rs. en pasta y 2 2 en rústica. 
Se hallarán en la librería de Escribano y en la de Cruz y Miyar.

Calendario general para los 100 años que abraza el presente si
glo xix, y explicación del calendario perpetuo de la Iglesia, que se con
tiene en los misales, breviarios y oficios párvos, tan manejado de mu
chos como entendido de pocos. El objeto de este calendario no tan so
lo se dirige á manifestar con toda exactitud y claridad los días en que 
la iglesia católica celebra las festividades fijas y movibles en todos los 
años del presente siglo, los de sus meses, dias y semanas, los de sus 
novilunios, plenilunios, cuartos crecientes , menguantes y edad de la lu
na, sino es que también se explica todo lo necesario para ia inteligencia 
y uso de los cómputos eclesiásticos, como son áureo número, cidos 
solar y lunar, epacla, indicción romana y letras del martirologio y do
minical &c. Un cuaderno en 8.a marquida prolongado. Véndese á 4 
reales en la librería de Gila.

Fia salido el número 8.a del 4.0 trimestre (35 de la colección ) de 
las Décadas médico-quirúrgicas, el cual condene: i.° Observaciones 
sobre el uso terapéutico de un rob antisifilítico. 2.0 Un artículo sobre 
el no contagio de la fiebre amarilla. 3.0 El parecer oficial de la comisión 
de médicos franceses al gefe político de Barcelona sobre lá epidemia. 4.0 
La carta del Dr. D. Francisco Piguillcn á estos médicos en respuesta á 
dicho parecer oficial. g.u El anuncio y análisis crítico del primer opús
culo sobre la peste y la fiebre amarilla del Sr. Llacayo.

Oración fúnebre que en las honras militares dijo en este año de 
1821 D. Isidoro Francés y Cabañas, canónigo en la iglesia de S. Isidro 
de esta corte. Se vende en la librería de Hurtado á 4 rs.

nota. En la gaceta de ayer, col. 6.>', líns. 75 y 76, donde dice y 
demas autoridades y 1 tirrtos ijue kan Jirmado la representación , léase y 
demás autoridades ¡pie kan Jirmado la representación.

SUPLEMENTO


